
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

CALLE. 8 # 1-16 EDIFICIO ENTRE CEIBAS, OFICINA 202 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Mediante la presente se hace constar que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SOCIEDAD ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO REPONER S.A contra 
EDWARD TASARES CLAROS se profirió auto No. 2167 del 16 de marzo de 2018, 
mismo que sería notificado el día 22 de marzo de 2018 en el listado de Estados No. 
50. Sin embargo, por error involuntario no se ingresó la presente providencia judicial, 
a fin de que surtiera su notificación respectiva. 

Por lo anterior, en aras de evitar futuras nulidades dentro de los ejecutivos, se 
procede a notificar debidamente el auto No. 2167 del 16 de marzo de 2018 en el 
listado de Estados No. 55, en el cual empiezan a correr los respectivos términos a 
partir del día 05 de abril de 2018. 

Lo anterior para los fines informativos y pertinentes a que haya lugar. 

Dada en Santiago de Cali, el día cuatro (04) de abril de dos mil dieciocho (2018). 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2167 

RADICACION No. 024-2016-00569-00 
Santiago de Cali, /~- 03 - To { i 

Se allega por el apoderado de la parte actora escrito el cual es coadyuvado por el 
demandado mediante el cual se solicitan el levantamiento de la orden de decomiso que 
pesa sobre los vehículos de placas WMA 734 y WBE 998. 

Como quiera que dicha solicitud es procedente de conformidad con el numeral 1 del artículo 
597 del CGP, se accede a dicha solicitud sin condena en costas, ordenándose librar por 
parte de la secretaria los oficios respectivos 

En consecuencia, se RESUELVE 

PRIMERO: LEVANTESE la orden de DECOMISO que pesa sobre el vehículo de placas 
WBE 998 de propiedad del demandado EDWARD TABARES CLAROS, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

LIBRESE Por Secretaria los oficios respectivos a la POLICÍA NACIONAL SIJIN 
AUTOMOTORES Cali, a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 
de Manizales y Sabaneta, al Parqueadero CAL/PARKING MULTISER para que se haga la 
entrega del vehículo mencionado al demandado conforme al escrito que antecede. 

SEGUNDO: LEVANTESE la orden de DECOMISO que pesa sobre el vehículo de placas 
WMA 734 de propiedad del demandado EDWARD TABARES CLAROS, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

LIBRESE Por Secretaria los oficios respectivos a la POLICÍA NACIONAL SIJIN 
AUTOMOTORES de Cali, a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL de Manizales y Sabaneta. 

TERCERO: TENGASE por renunciado los términos de notificación y ejecutoria de ambas 
partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ó&JJwj 
~R A LUCE¡¿ VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 1-J de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: ¡u,.;:1'2 M~R,Jf 1:'~-. 

(.. ·.. . e:: 
CARJ;.f)S. EDUARDQ S/1:.._\(j\J;ANO 

Bécretáiío 

~,.,.~· 

,., .... - ./, 



• 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2624 

RADICACION No. 023-2016-01115-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Se allega por cuenta del señor HECTOR FAB/0 RODR/GUEZ PRADO, quien dice ser el 
representante legal de la entidad demandante GIROS Y FINANZAS S.A, memorial 
mediante el cual solicita la terminación del presente proceso por dación en pago. 

Petición a la que no se accederá hasta tanto se allegue el certificado de existencia y 
representación de dicha entidad debidamente actualizado en el cual se pueda acreditar la 
representación legal del peticionario. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

ABSTENERSE por ahora de darle trámite a la solicitud de terminación que antecede, por 
los motivos expuestos en el presente auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 1 
I \ 

~LVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 . 

. 11,zgaaos ,1 . 
Ctvy'f¡ M'J~ e,º<"llción 

CARL ()J)-faf)li!fclnYítJ/f afA; CANO 
~ffl, vu Ca110 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2553 

RADICACIÓN No. 760014003-035-2008-00514-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECAR/O remitido por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en 
consecuencia COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: por secretaria L/BRESE y REMITASE OFÍC/0 al Juzgado de origen para que 
trasfiera todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a 
cargo de este proceso, y los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: por secretaria LIBRESE y REMITASE OFÍC/0 al pagador para que siga 
consignando a la cuenta de este despacho judicial. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue/~ 

/~UCERO VAL.VERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 
~ .· ,'.• r;_., .. . .:,on \uzr;,r¡_n" .. . t ·,. ' 

CARLO~~~:iJtYó'ti'g/L¡V]i;,fMNO 
[nrlos 'f'i11 .; t'' · ·. 

S@cret3flb' 



• 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2619 

RADICACION No. 035-2008-00514-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Se allega por la parte actora el avaluó comercial del bien objeto de Litis dentro del presente 
proceso ejecutivo a fin de que se tenga en cuenta en el expediente. 

No obstante, de la revisión del dictamen se advierte que no se aportaron los documentos 
que acrediten la idoneidad de la perito ROSAURA ARANGO NAVARRO, ni tampoco viene 
acompañado por el avaluó catastral debidamente actualizado, tal como lo exige el inciso 5 
del artículo 226 del CGP. 

Razón suficiente para abstenerse de darle trámite al mismo. 

Se conmina al actor para que realice las cargas procesales que le corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue~, •. 1 

)~~:: ~~RDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
'~~•r;.W,:r.,-~c t:jecución 
'1:W1fü§''M'un!clpales 

Carlas l.:'.<fuarclu Silva Cano 
~ecre 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2626 
RADICACION No. 760014003-005-2003-00001-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO HIPOTECAR/O por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
f ~.!M'JI.Mrffa E:j I;! CU d Ó Iíl 
't'Fvi1c.fl\1u n h:lpa les 

Carlus E<,f m1rdo Silva Cano 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2551 

RADICACIÓN No. 760014003-012-2017-00870-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: por secretaria LIBRESE y REMITASE OFÍCIO al Juzgado de origen para que 
trasfiera todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a 
cargo de este proceso, v los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: por secretaria LIBRESE y REMITASE OFÍCIO al pagador para que siga 
consignando a la cuenta de este despacho judicial. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju:J,0 
JL~CERO v:L-VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 

CARLOS EQ.UAF,?0,.0 .<:::/
1
1

1
U.LI CANO 

fO"'lil""'"" .-.,: .:Jt!l:'°I i:: ÍJIÍ 
Ctv i h,íitM(~1tM es 

Ct1rlus E~uurdo Silva C11t1u 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2548 

RADICACIÓN No. 760014003-035-2017-00398-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

m Vi 1 

IA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2612 
RADICACION No. 760014003-015-2007-00573-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de /as medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria /os oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que /os haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en /os despachos por /os que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que /os transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de /os documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y /as expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue) ~ 

Sl lL ~it 
MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDLJW{?.Q ,WJ'J\éf ~~ió n 
Se({tWtttJ'.s Municipales 
Carlos Eduardo Silvu Cano 

Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2613 
RADICACION No. 760014003-012-2007-00936-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj72n 
~w udiJJJJJJ 

~RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 
fuzgndo:, de EJecucl6u 

Civiles Municipales 
CARLOS~l!JA~(JdttLYA,ifvdf'6}n0 

SecrJlSfibetarfo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2614 
RADICACION No. 760014003-016-2010-00615-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2622 
RADICACION No. 760014003-026-2007-00521-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) ,~· 

\ ,/-~~ 
'\J'(yy u 
J ~ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDt.¿_ARDO SILVA CANO 

~~rqzirrc!_ °"" Ejocudór. 
les Municipales 

Carlos Ec!uurdo Silva Cuno 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2623 
RADICACION No. 760014003-035-2009-00028-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos real izados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLoJ~mAA~ffl!CWJO 
es'M'unlclpales 

Carlo§'l!iluffflfo Silva e 
Secretarlo ano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2592 
RADICACION No. 760014003-002-2005-00593-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CG P el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

luaglldo¡¡; · . 
CARLOS c=n, fktíxD~lf.,~Naór, 

cetii'i'¿s~ li'IcJp·¡J 
Seer rdo s· ' es 

~ecre•~ llva Ca11 "'rJo o 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2593 
RADICACION No. 760014003-002-2006-00358-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de /as medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- Encaso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en /os despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2594 
RADICACION No. 760014003-014-2010-00257-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez) ) (' 

:xdc~ "vl1 . 

/~~IA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
1l-l~S1:1'1!>.!i do EiecucióH 
~í'f@l\½unlclpales 

Carlos ltluardu Silva Cano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2595 
RADICACION No. 760014003-003-2005-00735-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARQ~.t.Qii)indó1o 
SecrM!H-Mes Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2598 
RADICACION No. 760014003-009-2005-00502-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue) e_ ! , 

-.. ····,·\··· .····t/r.r ... -.¿········... / .r .... .. ···· !;/ ./ 17 ¡J lil -,t·-w l~ 
Jl/A LUCERO ;ALVERDE CACE S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2585 
RADICACION No. 760014003-002-1991-08295-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

. Laju'ª ( 
=yrLL L /1 J¡RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2586 
RADICACION No. 760014003-016-2000-00909-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 
ttu1sndo~ d E' 
Cl\'ilcs ."" e ¡ecución 

e, • ••lllnl,~l,pí,J.1 
CARLO:s~ ,qJJt 'f!i1/!l~O 

Sect'*S~tarlo ano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2587 
RADICACION No. 760014003-014-2000-00860-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2607 
RADICACION No. 760014003-015-2011-00632-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicaciónprecisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

J llc¿lliltl 

CARLOS ED~§.~l~;~Z;~ció1¡ 
Secretar,~lqllrd0 S.)~les 

, ecret.1r¡~ vq Ca,.,o 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2608 
RADICACION No. 760014003-021-1996-01609-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) -~~ . / /e¿ 
J ~ LUCERO VAL 

\ 
ERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

Íllil¡;ntlt,o ' 
CARLOS EDUA>Jn,..c;~N.·-.:;.:J!ft,Ji;.,ciiciór; 

1..rt'i'fos L':.»-1/'ltilWYtp•· t 
Secretano ,:;'fUurda .. ª e$ 

Secretarf ~'''ª Can 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2609 
RADICACION No. 760014003-002-1999-01173-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor de/ Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez) _) 

\ /~( 
){CJ, () 

~/ ~rRIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO Sllj~~~Je t:¡111" ,,.,,, 

Secretario Clvilrs .M1,1nlc!p, ks 
'Carlos Eduardo Sii Cano 

Sci;rotatl 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2610 
RADICACION No. 760014003-006-2007-00905-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue~ ~ 

,~,(i~dUJJJJ\ 
=Ji: ~A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



• 
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JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2605 
RADICACION No. 760014003-029-2011-00854-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P tanto la 
demanda principal como su acumulada. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju 

'~ 
CERO VALVERDE CACE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

luz1"'tf".'~ <to, . 
CARLOS EDUAR~l:-//ú;;,(Jl/o·uc1 oi, 

SM!eltJl'ii:Ed llllctp¡¡Jps 
UUrdoSiJ 

Secretarlo va Cana 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2547 
RADICACION No. 760014003-015-2011-00351-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo· 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L.ª .... juez, .:~ 
. ) /\ 
, / ... ,v ~i r .... ·.· Ar· u. i 

~'/JmCERO VAL 

I 

RDE CACER S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2618 
RADICACION No. 760014003-034-2011-00260-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO PRENDARIO por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez,\ ~ .. 

) ) ( 
1Wtu~ ~~RDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS ~,}t;~;:~~q~• T.tll!.. Y1wr.J lP.ile;· 
Secre~'Jriii' .uo S;¡11 fiilo 

-~t-J'f'J~· -ª Cm,o 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2597 
RADICACION No. 760014003-031-2011-00660-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2603 
RADICACION No. 760014003-018-2011-00542-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, e~ 

r(_Ll 

o 
s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDJ~·~A'll,A~~, · fjór. 
'1!1tt~3"lf'li'1nlcfp'a1es 

CaHIJtttJ_ftiardo Silva Cano 
.'.-ecretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2604 
RADICACION No. 760014003-003-2005-00634-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

IA LUCERO VALVERDE CACE S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

ju~gados de Ejernción 
CARLOS BMU\-R001Sltl,1AJIMNO 

Carlosiiif!ijt1lf1lfl Silva Cano 
Secretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2606 
RADICACION No. 760014003-029-2011-00520-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de /as medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria /os oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que /os haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en /os despachos por /os que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que /os transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de /os documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y /os pagos realizados, 
previo el pago del arancel y /as expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez'.). -~ 

-~-~) -~( 1 1 

1 .. (:). i. 

/ M IA LUCERO VALVERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2621 
RADICACION No. 760014003-018-2011-00094-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se ñotifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2618 

RADICACIÓN No. 7600140030- 015-2006-00333-00 
Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Se allega por cuenta del apoderado de la entidad demandante ALMACEN TAURO LTDA, 
actualización de la liquidación del crédito con corte al 15/0212018. 

No obstante revisado el expediente se advierte que no hay lugar a actualizar la misma en 
razón a que esta ya se hizo con corte a 15/02/2017 fecha en la cual se realizó la diligencia 
de remate, y ya se ordenó el pago hasta la concurrencia del valor liquidado por crédito y 
costas. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. - Agregar sin consideración alguna la actualización de la liquidación del crédito 
presentada por activa conforme Jo expuesto. 

2.- Atempérese el memorialista al auto No. 7183 del 07/11/2017 y al auto No. 850 del 
08/02/2018 - ver folios 212 y 306 respectivamente. 

3.- Secretaría ejecute la orden dada en auto No. 7183 del 07/11/2017- folio 212 del 
expediente- actualice la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

) )r no 
J w 1SrfuJ2J}'\ 

/ JARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.055 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de abril 2018 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2621 

RADICACIÓN No. 7600140030- 015-2006-00333-00 
Santiago de Ca/i, tres (03) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Se allega por cuenta de la Alcaldía Municipal de la ciudad - oficina de comisiones civiles 
No. 18 de la Subsecretaria de Acceso a los servicios de justicia del Municipio de Santiago 
de Cali- la devolución del despacho comisario No. 07-2034 del 28/06/2017, por medio del 
cual se comisionó par la entrega del bien inmueble objeto de remate, el cual se adjudicó 
a la señora CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ. 

Revisada la misma se advierte que se hizo entrega parcial del inmueble- solamente del 
primer piso- y se resolvió la oposición presentada por las señoras DORA INES NOREÑA 
RENGIFO Y JULIA ROSA NOREÑA RENGIFO, respecto de 2 y 3 piso respectivamente, 
rechazando la misma, providencia que fue objeto de recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación, el cual se resolvió no reponer y se concedió en subsidio el recurso de 
apelación para que se surta por esta instancia. 

No obstante lo anterior, se advierte que el presente proceso es de única instancia en razón 
de la cuantía y de conformidad con lo reseñado por el art. 321 del c.g.p. solamente son 
apelables los autos proferidos en primera instancia. 

En consecuencia se DISPONE: 

1.- se agrega y queda en conocimiento de las partes el despacho comisario aludido para 
los efectos del art. 40 del cgp. 

2.- Declárese improcedente el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el 
apoderado judicial de las señoras DORA INES NOREÑA RENGIFO Y JULIA ROSA 
NOREÑA RENGIFO, quienes se reputan como poseedoras del 2 y 3 piso del inmueble 
objeto de remate. 

3.- en firme el presente auto, remítase nuevamente el despacho comisario No. 07-2034 del 
28/06/2017, a la Alcaldía Municipal de la ciudad - oficina de comisiones civiles No. 18 de 
la Subsecretaria de Acceso a los servicios de justicia del Municipio de Santiago de Cali, 
para que continúe con la entrega de la totalidad del bien rematado, conforme lo expuesto. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

Jcti;:¿r/JJ~ 
1ARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.055 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de abril 2018 

'""'ff"•lu el ,. ..... t!J 

CARLOS lftJl!J:::~Wt,VJA;~;;f)" . os-·, 
Secre'illtfll:tarJ~ i·u Cano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2627 

RADICACIÓN No. 7600140030- 015-2006-00333-00 
Santiago de Cali, tres (03) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

En memorial que antecede, informa la adjudicataria del inmueble objeto de remate que le 
fue entregado parcialmente el día 31/01/2018 y aporta los recibos que acredita el pago 
realizado el 13102/2018 por concepto de impuesto predial por valor de $6. 717. 056 por las 
vigencia 2009 al 2018 y servicios públicos de Emcali por valor de $457. 490 y solicita su 
reintegro. Afirma además que queda pendiente el pago de servicios públicos de los pisos 2 
y 3 del inmueble aludido que acreditara una vez se los entregue. 

En consecuencia al verificarse el pago oportuno de estos gastos se ordenará su reintegro, 
excepto el valor de impuesto predial de la vigencia 2018 por valor de $598. 000, hasta tanto 
se realice la entrega total de inmueble, es decir que se ordenara la entrega solo de la suma 
de $6.577.056 

De igual manera se ordenara el pago acreditado por la rematante por concepto de 
megaobras que reposa folio 189 del expediente por valor de $1.667.533, en cuyo auto se 
había ordenado el fraccionamiento y aún pendiente de pago. 

Razón por la cual se DISPONE: 

1.- Dispóngase el reintegro de los valores consignados por la adjudicataria del inmueble 
objeto de remate señora CONSTANZA QUINTERO PELAEZ identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 31.831.367 por la suma de $6.577.056 

2.- Dispóngase el reintegro de los valores consignados por la adjudicataria del inmueble 
objeto de remate señora CONSTANZA QUINTERO PELAEZ identificado(a) con Cédula de 
ciudadanía Número 31.831.367 por la suma de $1.667.533,00 

,~:: ~~~.~,,*: 'n¡,,/;~ :,,,~,· 
469030002164191 8050166672 ALMACENES TAURO L TOA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

02/02/2018 NO APLICA $ 1 667 533.0C 

3.- Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de 
$6.577.056 y $8.995.831.00 

··:~S~i,'(.{" 
469030002164192 8050166672 ALMACENES TAURO L TOA 

.:;;r¾lil~t·!W 
IMPRESO 
ENTREGADO 

02/02/2018 NO APLICA 

4.- Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el numeral 
anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen del 
mismo y atendiendo los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la 
mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este 
trámite y proceda a realizar el pago en los términos ordenados en el numeral 1 de este 
auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ ,,.. 

lb I ()A 
~ uCUJJJtff 

'ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 055 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 5 de abril 2018 

tu'Lgal!m, de Ejecución 

Vi/Qr ... 

$ 15 572 887.00 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2599 
RADICACION No. 760014003-015-2007-00722-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue' a • 
~)/r Cf 
Á~ucERO VAL~ER~'-,L- s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA r..4~0 
j u:r.lfflll!.!~~t~ Jll"'~"Clº 

CÍvft'J~Mlíl1ld!lílles 
Carlos Eduardo Sllvn Cano 

,.; · etario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2600 
RADICACION No. 760014003-001-2005-00205-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ~ 

... /). ,<f. :Jrí~ ~ ' 
-~ LUCERO.VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2601 
RADICACION No. 760014003-001-2004-00007-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La jue')--;, 

_); .. /·· .. v( Ji I uL~ . ' . . u {JJ\il 
~UCERO VALVERDE CACERE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

. Secretario 
1uzg.1úo1, d1,1 Ejüruciói. 

Clvil_es Municipales 

Secretarlo 
cmo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2602 
RADICACION No. 760014003-014-2011-00209-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CG P el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos real izados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

Juzg~1dos de EjerucJór, 

CARLOS t,=R,.~J.1ir.0~1LJ\MJ_~9 
·sec/;.'rJ.iwrdo Sill'!1 Cano 

'*''ék'etarJo 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2556 

RADICACIÓN No. 760014003-016-2017-00174-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju (_~~ 

. ªcJJUJyj 
. /i 'ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Fecha: 05 de abril de 2018 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2555 

RADICACIÓN No. 760014003-016-2017-00592-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: por secretaria LIBRESE y REMITASE OFÍCIO al Juzgado de origen para que 
trasfiera todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a 
cargo de este proceso, v los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

CUARTO: por secretaria LIBRESE y REMITASE OFÍCIO al pagador para que siga 
consignando a la cuenta de este despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2554 

RADICACIÓN No. 760014003-019-2016-00859-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR remitido por 
el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia COMUNIQUESE a las 
partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La~ 

~ \_) 
_/t ill/A LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: OfJ-'t1 ... 1.fiietfi01B .. , 
Civ,1e~- 111 ernc10n 

Carfos,E,,t Ut1k11>a1 
CARLOS EDUAK41.cflfl!Jf!!1s1i";!'i.f,, [) 

, &<:retar¡ l'tYt!,Ytro 
Secretario 0 



• 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2552 

RADICACIÓN No. 760014003-012-2016-00736-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 

í~~,,·~ri!>'.'Hi. . 
CARLOS t!W/~~W/i/nm~jfm\NO 

Car/o~&1-.,,,fo, · cJ,.,ales 
~l9Siiva e, ~ecretarfo ano 
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JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2549 

RADICACIÓN No. 760014003-016-2017-00447-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Ha correspondido a esta autoridad judicial conocer del presente asunto, y en consecuencia 
el Juzgado avocara su conocimiento. 

De igual manera la apoderada de la parte actora solicita la entrega de los depósitos que se 
encuentren a cargo del presente expediente. Petición que se niega al tenor del Art. 447 del 
CGP como quiera que revisado el expediente se observa que no existe liquidación del 
crédito aprobada. 

En consecuencia, se RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: Niéguese por ahora la entrega de depósitos judiciales solicitados por la 
apoderada de la parte actora, por Jo expuesto. 

TERCERO: por secretaria, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

CUARTO: por secretaria L/BRESE y REMITASE OFÍCIO al Juzgado de origen para que 
trasfiera todos los depósitos que obran en su despacho a la cuenta de este juzgado y a 
cargo de este proceso, v los que sigan llegando hasta que se radique el oficio al pagador. 

QUINTO: por secretaria L/BRESE y REMITASE OFÍCIO al pagador para que siga 
consignando a la cuenta de este despacho judicial. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Fecha: 05 de abril de 2018 , 
Juzgados ,ie Eíecudon 

Civiles M~~l_d_pa!es 
CARLOS EDUA~Jilt·>fr9af:aYWilva Ca o 

Secretaría Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2611 
RADICACION No. 760014003-021-2009-00716-00 

Santiago de Cal,; 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L . \ J 
·. a Juez, ,1 ~vi! 

·i~UCER:~ERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2625 
RADICACION No. 760014003-001-2007-00586-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Laj½ 
-)üt (j 

:J[ ~ARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2624 
RADICACION No. 760014003-017-2007-1015-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laju) :8 • 
~,rL ldJJJJf 0 
J0),1~A LUCERO VALVERDE CA~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLO~~IJP~ SILVA CANO 
Clffle~ "J«><"Qclo,, 

Carla,· ;:d flic1p,¡Jei 
J '"' .. uurdo Mlv 

::-ecret.a q Cano 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2596 
RADICACION No. 760014003-004-2008-00200-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj~f¡ 

1~ LUCER~VAL VERDE CACERE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

$t!t~rj(i de lij.ifució1 
Civiles MunJcfp~J 1 

Ca,·' 17_, " es ,os ~."uurdo ·· . 
,ecretarlo 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2588 
RADICACION No. 760014003-015-2000-00766-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, prevía 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2589 
RADICACION No. 760014003-007-2000-00933-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, prevía cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/LªJ-0~ 
)LRIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 95 de abril de 2018. 
üig~,fa"' ''" t:/ec:ucJ.;, 
_Civiles Munlcfpalt•··. 

CARLos<ifüfJA·~,e'f:tltlNA;f;df./!g:;c 
SecretadJtarto 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2590 
RADICACION No. 760014003-014-2008-00092-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue) Á ( 

)(jp V J 
)MRIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 
IUi6~,nlu11-' ,.,. . 

Ci .· , ••<1 <>J1,1rui:1ó1; 
\·dt:s Mun,l_c~~- , 

CARLOS EDfmtkaQ·f$1k}{.f'J!r . ces 
i.:u • ~!l ano 

Secretano-0 cretarlo 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2591 
RADICACION No. 760014003-009-2008-00252-00 

Santiago de Ca/J; 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~){: 
. () 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



e 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2546 

RADICACIÓN No. 017-2012-00151-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Se allega memorial por el apoderado de la parte actora, mediante el cual solicita se le 
entreguen los depósitos judiciales descontados a la parte demandada para ser abonados a 
la obligación que aquí se ejecuta. 

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que existen depósitos judiciales 
consignados en la cuenta de este juzgado y a cargo del presente expediente a favor de la 
entidad demandante. 

Revisada la actuación se observa que existe liquidación de crédito actualizada aprobada 
por valor $1.194.165 (Fol. 70) y de costas procesales por valor de $359.109 (Fol. 60) para 
un total de $1.553.274, razón para disponer su pago en los términos del Art. 447 del CGP. 

En consecuencia, se RES U EL VE: 

1. - Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario. 

2.- Páguese a favor de la COOPERATIVA INTEGRAL DE VIVIENDA PRADOS DEL SUR 
L TOA, a través de su apoderado con facultad de recibir, abogado FRANCISCO REYES 
ECHEVERRI identificado con la C. C. No. 14. 999. 892, los títulos que a continuación se 
relacionan por valor de $913. 756. 

469030002084896 

469030002084899 

890311853 

890311853 

COOP INTEGRAL DE VI COOPERATIVA INTEGR 

COOP INTEGRAL DE VI COOPERATIVA INTEGR 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/08/2017 

18/08/2017 

NO APLICA 

NO APLICA 

3.- Por secretaria, líbrese y remítase oficio al juzgado de origen, para que trasfiera a la 
cuenta de este juzgado los depósitos judiciales que aun reposan en sus arcas a cargo del 
presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAJUEZ ~ 

?~. 
//_]Jí~ÚCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No, 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Secretario 

$ 456. 878, 00 

$ 456.878,00 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2615 
RADICACION No. 760014003-016-2011-00196-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
ARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 
ju4~1Jo.s de EJeCi.lt:íi)f¡ 

Civiles Mu11k1 ':aJ~. 
CARLOS f Brf 11.Rf)!/uB~i;y~qn,o 

Secrefa~f¿fetarfo 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2616 
RADICACION No. 760014003-015-2011-00322-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOS.&DJ{f.RDO S,ILVA ~ANO 
fl gi u~ úp .UJQcuc101·" 

Clvf!@slrffWr'flclpales 
Carlos Eduardo Silva Cmw 

:.-ecrctarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2617 
RADICACION No. 760014003-004-2011-00321-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLd.~~f!"~\IAJ~NO -crv1~A~ ~r ¡{ftpales 
Car/o5 •. _;¡¡[Jar'Jfc, Silva Cm10 

~,,cretarlo 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 2619 
RADICACION No. 760014003-006-2008-00827-00 

Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

CARLOlit~~ij~ f,1L VA __ c¡ANO 
CI v~~/§fllél ecw::!Oít 

C. ' . .. Yclp,ilcs .ar, <1~ ¿. dua r," , "/ ,. w JI va Cano 
:-ecretario 



-

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2626 

RADICACION No. 016-2016-00250-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Se allega memorial presentado por el demandado coadyuvado por el demandante mediante 
el cual solicitan la terminación del proceso condicionando está a la entrega de la suma de 
$6.554.156. 

Petición que se niega como quiera que mediante auto No. 1551 fechado 28 de febrero de 
2018 (Fol. 74) se negó la entrega de los depósitos judiciales al tenor del Art. 447 del CGP 
toda vez que no existe liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 del CGP. 

En consecuencia, se A TEMPERA a los peticionarios a las actuaciones surtidas al interior 
del presente proceso ejecutivo a efectos de evitar la dilación injustificada del mismo y se 
CONMINA NUEVAMENTE a los mismos para que presenten la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del CGP. 

CONMINESE al juzgado de origen para que trasfiera todos los depósitos que se encuentran 
consignados en sus arcas a la cuenta de este juzgado y a cargo del presente proceso 
ejecutivo y al pagador para que continúe consignados las retenciones efectuadas a la parte 
demandada en la cuenta No. 760012041617 del Banco Agrario de Colombia, en razón al 
embargo decretado al interior de este expediente. 

Por secretaria librasen y remítanse los oficios correspondientes, informándoles a dichas 
dependencias que esta es la segunda comunicación que se les allega en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 . 

~-------------·-
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2625 

RADICACIÓN No. 013-2017-00047-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 1001 fechado 12 de febrero de 
2018 (Fol. 37), se ordenó el pago de los títulos judiciales a favor de la parte demandante a 
través de su endosatario en procuración abogado VICTOR JULIO SAA VEDRA BERNAL la 
suma de $1. 013. 555 como valor total de crédito y costas, y se conminó para que actualizara 
la liquidación del crédito en el término de ejecutoria de dicha providencia, so pena de 
terminar el proceso por pago total de la obligación. 

Bajo dicho contexto, y ante la renuencia del actor a presentar la actualización del crédito en 
los términos del art. 446 y 447 del CGP, se impone decretar la terminación del proceso 
por pago, al tenor del art. 461 del CGP. 

Adiciona/mente, se allega al presente proceso oficio No. 147 fechado 05 de febrero de 2018 
remitido por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CAL/, mediante el 
cual informa que no existen depósitos judiciales pendientes de pago o consignados en las 
arcas de esa dependencia. 

En consecuencia se 
RESUELVE: 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP. 

2.- Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas, y entréguese los oficios a los demandados previa VERIFICACIÓN 
DEL EMBARGO DE REMANENTES. 

3.-Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio No. 147 
fechado 05 de febrero de 2018 remitido por el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CAL/. 

4.- En firme el presente auto, regrese el expediente a despacho para disponer el pago de 
los depósitos a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

) ) 

), e 0r;f110 o 1 
} 1r ,. e , u (LJ_/~ . 

~~UCERO VALV~RDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2621 

RADICADO: 006-2014-000890-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

En memorial que antecede el representante legal de la entidad demandante - cesionaria 
coadyuvado por el apoderado de la parte actora solicitan se decrete la terminación por pago 
total de la obligación, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y se ordene la 
entrega de los depósitos judiciales a cargo de la parte demandada. 

Prevé el ARTÍCULO 461 del C. G.P: ''TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 
de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 
y secuestros, si no estuviere embargado el remanente" 

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, se accederá a dicho 
pedimento. 

De igual manera, se pondrá en conocimiento de las partes el reporte generado por la página 
web del banco agrario, en el cual se verifica que no existen depósitos judiciales consignados 
a cargo del presente proceso ejecutivo. 

En consecuencia se 
RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del CGP. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, y entréguese los oficios a los demandados previa 
VERIFICACIÓN DEL EMBARGO DE REMANENTES. 

TERCERO: ORDENASE EL DESGLOSE del pagare No. 1706586, que sirvió de base de 
ejecución dentro del presente proceso, y hágase la entrega a la parte demandada, previo 
el pago del arancel y expensas, y al tenor del art. 116 del CGP. 

CUARTO: Queda en conocimiento de las partes el reporte generado por la página web del 
banco agrario, por lo expuesto. 

QUINTO: Téngase por renunciado los términos de notificación y ejecutoria de este auto, 
por así haberlo solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

.\ ) 

-- 1) r q (Í)J))L~ 
~ LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

CARLOSEDtnfm:ks]##;~~NO 
Secretario 

• 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2543 

RADICACION No. 010-2015-00590-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente con depósitos a cargo de la parte demandada. 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 4489 fechado 06 de julio de 
2017 se decretó la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación 
y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de los 
demandados. 

No obstante, se observa que pese a que se ha conminado en varias oportunidades al 
demandado para que radique el oficio de levantamiento de la medida ante el pagador y ante 
la renuncia de estos a dicha orden, se CONMINA NUEVAMENTE a la parte demandada a 
fin de que radiquen dicho oficio, y en lo sucesivo ordenar el pago de los depósitos judiciales 
que se encuentran consignados en la cuenta de este juzgado y a cargo de este expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

/~~(\ 

d 
.. 0,( 

C 
~UCEROVAL 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 . 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2544 

RADICACIÓN No. 029-2014-00942-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018 

Se allega al presente proceso oficio No. 404 fechado 06 de febrero de 2018 remitido por el 
JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, mediante el cual informan que ya se trasfirieron 
los títulos descontados a la parte demandada. 

Revisado el portal web del banco agrario se verifica que dicha trasferencia ya se encuentra 
materializada y como quiera que existe liquidación de crédito aprobada por valor 
$82.931.005 (Fol. 78) y de costas procesales por valor de $1.993.147 (Fol. 64) para un total 
de $85.619.662, y se han pagado la suma de $5.920.042, se dispondrá el pago en los 
términos del Art. 447 del CGP. 

En consecuencia, se RES U EL VE: 

1.-Agréguese para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio No. 404 
fechado 06 de febrero de 2018 remitido por el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/. 

2.- Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario. 

3.- Páguese a favor del demandante COOTRAEMCAL/ a través de su apoderada con 
facultad de recibir, abogada MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ identificada con la 
e.e. No. 31.293.874, los títulos que a continuación se relacionan por valor de $15.324.829. 

~~~, : •... Feéfia Fficha · <:,v;k, 
~ii,iltuoif>,, ·.dePagoi> 

46903000217 4959 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 

26/02/2018 NO APLICA $ 2.960.021,00 
ENTREGADO 

46903000217 4960 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 

26/02/2018 NO APLICA $ 2.960 021,00 
ENTREGADO 

46903000217 4961 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 

26/02/2018 NO APLICA $ 3.363.671,00 ENTREGADO 

46903000217 4966 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 

26/02/2018 NO APLICA $ 3 081.095,00 
ENTREGADO 

469030002175026 8903012781 COOTRAEMCALI COOTRAEMCALI 
IMPRESO 

26/02/2018 NO APLICA $ 2.960.021,00 
ENTREGADO 

4.- Por secretaria, líbrese y remítase oficio al juzgado de origen, para que trasfiera a la 
cuenta de este juzgado los depósitos judiciales que aun reposan en sus arcas a cargo del 
presente proceso ejecutivo. 

Verificada dicha trasferencia, regrese nuevamente el expediente al despacho para disponer 
el pago. 

5. CONMJNESE al pagador, para que continúe consignando los depósitos descontados al 
demandado, a cargo de este proceso y a la cuenta de este despacho. Por secretaria, líbrese 
el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAJUEZJ ~ 

~(lli~& 
;t,ÁRI~ L~CERO VAL~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018. 

, • rl<' f¡·ecrn:¡c.· .. f ,szuauo~ "' .. l 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2545 

RADICADO: 031-2015-00662-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Consultado el portal web del banco agrario se verifica que existen depósitos judiciales 
consignados en la cuenta de este juzgado y a cargo de este expediente. 

Bajo dicho contexto, como quiera que el presente proceso ejecutivo encuentra terminado 
por pago total de la obligación (Fol. 101) y no obra solicitud de remanentes, se DISPONE: 

PRIMERO: Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos del banco agrario. 

SEGUNDO: Páguese a favor de la demandada TEOF/LA BANGUERA identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 67.000.800, los depósitos que a continuación se relacionan 
por valor de $1.509.053. 

469030002167781 

469030002180716 

8903127758 

8903127758 

FONDO DE EMPLEADOS FETRABUV 

FONDO DE EMPLEADOS FETRABUV 

IMPRESO 
ENTREGADO 
IMPRESO 
ENTREGADO 

08/02/2018 

07/03/2018 

NO APLICA 

NO APLICA 

$ 714.815,00 

$ 794.238,00 

TERCERO: Verificado lo anterior, archívese nuevamente el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAJ'• ,) 1 lrtvº f1, 
/2'J:k1A LUCERO ~C 

1

; 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

cARL0~6atllARP~MtwiicANo .... ~"t.: --
Secretario 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2623 

RADICACION No. 011-2009-00132-00 
Santiago de Cali, 03 de abril de 2018. 

Se allega nuevamente memorial presentado por la abogada MARTHA CECILIA LOPEZ 
TOBON mediante el cual reitera la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 

En consecuencia, dicha petición que se agrega nuevamente sin consideración, como 
quiera que ya hubo pronunciamiento por parte de este juzgado mediante auto No. 3003 
fechado 18 de julio de 2016 (Fol. 106), auto No. 5613 fechado 28 de octubre de 2016 (Fol. 
114) y auto No. 7373 fechado 15 de noviembre de 2017 (Fol. 117). 

A TEMPERESE al memorialista a las actuaciones surtidas al interior del presente proceso 
ejecutivo a efectos de evitar la dilación injustificada del mismo y CONMINESE para que 
realice atentamente lectura de las providencias proferidas al interior del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj~ ) : () 

, v/4 <f l!JJJjJv I 
JJJJLUCERO ~VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Feqha~Ai,Qfa~/¡,ril de W18. 
C , }CC.Ut.:il:;,. 

. lvl!e~ Mm1lcJp,dcs 
farios Eduardo c,..,v r 

.. J • a .,ano 
CARLOS EEJ~r:;!f)OoS/L VA CANO 

Secreta,io 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2577 

RADICACIÓN No.012-2006-0069-00 
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2018 

Mediante auto No. 08177 del 19 de diciembre de 2017 (fl.186) se ofició a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali a fin de que certificara si la señora LUZ M/LA TALERO 
RAMIREZ es titular del 100% de los derechos de propiedad sobre el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-58702, a efectos de evitar cualquier 
irregularidad y proceder con la aprobación del remate. 

En virtud a lo anterior, se allega por la oficina de instrumentos públicos de Cali, copia de la 
sentencia del 18 de diciembre de 1978 proferida por el juzgado Octavo Civil del Circuito de 
Cali, registrada en la matrícula 370-58702. 

De la misma manera, el apoderado de la parte actora, presenta escrito mediante el cual 
aporta la referida sentencia, y manifiesta que la anotación No. 003 del certificado de 
tradición señala que la sentencia es de la sucesión del causante Aurelio Talero, pero no 
señala que en la misma sentencia se realiza la liquidación de la sociedad conyugal y se le 
adjudica a la señora Agueda Ramírez de Talero un inmueble diferente al que nos ocupa, 
razón por la cual solo se adjudica el bien garantía del proceso a los hijos del causante, 
señora Consuelo Euduvina Talero, Luz Mita Talero y Mercedes Talero, por lo tanto la 
propiedad del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 370-58702 esta 100% en cabeza 
de la demandada. 

En consecuencia, revisada la sentencia del 18 de diciembre de 1978 proferida por el 
juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali, se evidencia que efectivamente el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 370-58702 ubicado en Cali, en la calle 33 A NRO. 
7 A -69 en el barrio central, se adjudicó en común y proindiviso y en partes iguales en la 
totalidad en su dominio y posesión entre las señoras Consuelo Euduvina Talero, Luz Mita 
Talero y Mercedes Talero, herederas del causante Aure/io Talero. 

De igual modo, la rematante ALEJANDRA CELMIRA PAZ LIBREROS dentro del término a 
que alude el artículo 453 del CGP, allegó comprobante del pago del excedente del precio 
en la suma de $ 18. 1 OO. 000 y el impuesto del remate en la suma de $1. 755. 000 

Así mismo, se anexó la factura del impuesto predial sobre dicho bien por$ 4.085.690, de la 
valorización $847.882 debidamente cancelados el 4 de diciembre del 2017, y copia de pago 
de la suma de $731.000 por concepto de gastos notariales . 

Cabe entonces recordar, que según el artículo 453 del CGP " .. .El rematante deberá 
consignar el saldo del precio dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia a órdenes 
del juzgado de conocimiento, descontada la suma que depositó para hacer postura, y presentar el 
recibo de pago del impuesto de remate si existiere el impuesto .... 

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación v el pago del impuesto, el juez 
improbará el remate y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para hacer postura, a 
título de multa ... " 

Bajo ese contexto, teniendo en cuenta que tanto el pago del impuesto del remate, como el 
excedente del mismo fue efectuado dentro del término a que refiere la norma referida, se 
dispondrá la aprobación del remate, por lo que en estricta aplicación del artículo 455 del 
CGPse, 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate de fecha 04 de diciembre de 2017 realizada 
por la notaria Quinta del Circulo de Cali, visible a folio 142, el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-58702 ubicado en la CALLE 33 A Nro. 7 A -69 Barrio Central, 
el cual le fue adjudicado a la señora ALEJANDRA CELMIRA PAZ LIBREROS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 31.853.854 de Cali, en la suma de $35.100.000,oo MCTE 



SEGUNDO: DECRETASE el desembargo y levantamiento del secuestro del bien 
adjudicado. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: ORDENASE la cancelación del gravamen hipotecario constituido sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-58702 a favor de CAJA AGRARIA, 
mediante Escritura Pública No. 3900 del 19-08-1997 Notaría 12 de Cali, registrada en la 
anotación No. 08 del certificado de tradición. Líbrese el oficio Respectivo. 

CUARTO: ORDENASE la entrega por parte del secuestre del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-58702 a la señora ALEJANDRA CELMIRA PAZ LIBREROS, 
o quien esta autorice. Líbrese el oficio Respectivo. 

QUINTO: ORDENASE la expedición de copias auténticas del acta de remate, de esta 
providencia, y por secretaria líbrese el oficio respectivo dirigido a la Oficina de 
Instrumentos públicos, informándole de la venta forzosa del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-58702 a favor de la señora ALEJANDRA CELMIRA PAZ 
LIBREROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31. 853. 854 de Cali, para efectos de 
obtener el registro correspondiente de conformidad con el artículo 455 numeral 3 del CGP. 

SEXTO: No se ordenará por ahora la entrega del producto del remate al demandante, como 
quiera que no obra el plenario los documentos necesarios para realizar la reserve de la 
suma de dinero para pago de servicios públicos a que refiere el numeral 7 del artículo 455 
del CGP. 

SEPTIMO: Agréguese para que obre y conste la consignación del 5% que hace el 
rematante como pago del impuesto aludido en la ley 11 de 1987, modificado por el artículo 
12 de la ley 1743 de 2014 y del comprobante de consignación del excedente del precio del 
remate. 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. . , 

'º"~"·l"" <le Ejoi:,u::!Oh 
Fecha: 05 de abeltvdesSf8dpales 
CARLOS ED~Ó~~/f&ll/f Af [/mo 

Secretario • 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 2578 

RADICACIÓN No.012-2006-0069-00 
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2018 

Allega la señora ALEJANDRA CELMIRA PAZ LIBREROS, en su condición de adjudicataria 
del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-58702 original de la factura 
del impuesto predial desde el año 2006 hasta el 2017 por la suma de $4.085.690 y de fa 
valorización $847. 882, debidamente cancelados el 4 de diciembre del 2017 para un total de 
$4.933.572 (f/. 180-182), por lo cual de conformidad con el numeral 7 del artículo 455 del CGP 
se ordenara la devolución a su favor. 

Para el efecto, se dispondrá el fraccionamiento del título No. 469030002136605 en las sumas 
de$ 4.933.572 y $12.066.428. 

Por otro lado, se conminara al secuestre para que informe si el bien inmueble referido ya le 
fue entregado a la señora Alejandra Ce/mira Paz Libreros, e indiquen la fecha en que esto 
aconteció, en caso afirmativo. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 

PRIMERO: DISPONGASE la devolución de la suma de GUA TRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($4.933.572) a favor de la adjudicataria señora ALEJANDRA CELMIRA PAZ LIBREROS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.853.854 de Cali, que corresponde a los valores 
cancelados por el impuesto predial y valorización, de conformidad con el numeral 7 del 
artículo 455 del CGP. 

SEGUNDO: FRACCIÓNESE el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por 
valores de 4.933.572 y $12.066.428 . 

469030002136605 79515101 

. . "·.,,,,. )• 
ROBIN 
AUGUSTO 
FLOREZ 
ARISA 

IMPRESO ENTREGADO 30/11/2017 NO APLICA $ 17.000.000,00 

TERCERO: Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en 
el numeral anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que 
surgen del mismo y atendiendo los deberes que el art. 42 del CGP le imponen al juez de 
procurar la mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA 
que por secretaría se identifiquen los números de depósitos iudicia/es que se generaran en 
este trámite y proceda a realizar el pago en los términos ordenados en el numeral 1 de este 
auto. 

CUARTO: CONMINESE al secuestre para que informe si el bien inmueble referido ya le fue 
entregado a la señora Alejandra Ce/mira Paz Libreros, e indique la fecha en que esto 
aconteció, en caso afirmativo. 

Por secretaria líbrese y envíese el oficio respectivo 

NOTIFÍQUESf= Y CÚMPLASE 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 05 de abril de 2018 
CARL~,iiitrM1Wfc.º S/1.,VA CANO 

CI vil1SfM:Cfittl3JEcwn 
Car' . "J 11<1les ,o~ !:r UUJ't/o !:,"J 
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